
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105011202000138 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               OSSIRIS ROCIO FLÓREZ RUIZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105021202100145 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               JORGE ALEJANDRO LIÉVANO MARTÍNEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105016202000191 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               CLAUDIA ESTHER VEGA MONTAÑEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105012202000207 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               LAURA SORAYA PARADA CARVAJAL 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES, SKANDIA S.A. y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105005202100284 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               YOLANDA ALBARRACÍN CAMERO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        ADICIONA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105036202100299 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               LUIS ERNESTO LAGOS CAMACHO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PROTECCIÓN S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105012202100321 

CLASE DE RECURSO:  Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:              MARIA CRISTINA POVEDA GONZÁLEZ 

DEMANDADO:                COLPENSIONES, COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:28/03/2023  

DECISION:                       CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

 -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105017202000325 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               MARTHA ESPERANZA AGUILAR TORRES  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105037202000534 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               MIGUEL ENRIQUE REDONDO MAZA  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105023202100575 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               MARTHA PATRICIA ESCOBAR RUÍZ  

DEMANDADO:                 ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105016201900845 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:              TERESA NEUTA ARIZA  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        REVOCA EN CUANTO NO SE CONDENÓ EN COSTAS A LA 

DEMANDADA COLPENSIONES, CONFIRMA EN LO DEMÁS 

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105011202100059 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               EDISON EMILIO VALLEJO MUÑOZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105030202000181 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               CARMEN MARIELA MAYA MEDINA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105030202100281 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               FLOR NAYIBE HOYOS MORA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105026202100297 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               MARIA MERCEDES SEGURA ROMERO 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105034202100412 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               MARIA ESPERANZA CORREAL LÓPEZ 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        ADICIONA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105027202000455 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               MARISOL ROJAS LAVERDE 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105026202000305 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               GLORIA EUGENIA OLAYA RIOS 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES, SKANDIA S.A., PROTECCIÓN S.A. 

PORVENIR S.A. y MAPFRE COLOMBIA 

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105033201900656 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               MARIA CATALINA PATIÑO GARCIA 

DEMANDADO:                 COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA: 28/03/2023  

DECISION:                        REVOCA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105017202000176 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               AMPARO LUCIA TORRES BERNAL  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES y COLFONDOS S.A. 

FECHA DE SENTENCIA: 31/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

  



República de Colombia 

 
Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C. 

SALA LABORAL 

    -SECRETARIA - 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

   EDICTO 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso relacionado a continuación: 

 

RADICADO:                    110013105037202000427 

CLASE DE RECURSO:   Apelación Sentencia 

DEMANDANTE:               LILIANA CIFUENTES OSORIO  

DEMANDADO:                 COLPENSIONES, PROTECCIÓN S.A. y PORVENIR S.A.  

FECHA DE SENTENCIA: 31/03/2023  

DECISION:                        CONFIRMA  

 

MAGISTRADO PONENTE: JOSÉ WILLIAM GONZÁLEZ ZULUAGA 

 

 

El presente edicto se fija en la página web del Tribunal Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-boqota-salalaboral/141 por 

un ( 1 ) día hábil, hoy 12 de abril de 2023, a las 8:00 A.M., con fundamento en lo  previsto  en  

el  artículo  41  del  CPTSS,  en concordancia con el artículo 40 ibídem. La notificación se 

entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. 

 

El presente edicto se desfija hoy 12 de abril de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 


